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Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  
Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 
HC 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso, junto con el memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en el que solicita dar continuidad al proceso de 
la referencia. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
EWAR RUIZ PAJARO 

Secretario 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. Sabanalarga, veintidós (22) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a darle el impulso procesal pertinente a la presente DEMANDA VERBAL SUMARIA DE 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, promovida a través de apoderado judicial por el señor LUIS CARLOS 
REDONDO ESCOBAR, en contra del señor LUIS CARLOS REDONDO ESCOBAR y demás personas 
indeterminadas que se crean con derechos a usucapir el predio materia de este proceso. 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
La presente DEMANDA VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida a través de apoderado judicial por el señor LUIS 
CARLOS REDONDO ESCOBAR, en contra del señor LUIS CARLOS REDONDO ESCOBAR y demás personas 
indeterminadas que se crean con derechos a usucapir el predio identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 045-61159, la cual nos correspondió por reparto y una vez revisada en su contenido al 
verificarse que no reunía los requisitos de ley, el despacho procedió a inadmitirla con auto de fecha 8 de agosto 
de 2023. Notificada dicha providencia, y subsanada los defectos advertidos por el Despacho, el Juzgado, 
mediante providencia de fecha 17 de agosto de 2023, dispuso la admisión. 
 

En dicha providencia, se dispuso, entre otras ordenaciones, el emplazamiento de las personas indeterminados 
que se creyeran con derechos sobre el predio a usucapir, mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas realizada el día 24 de agosto de 2023. Vencido el término legal establecido en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022 y 108 del Código General del Proceso.  
 
Habiéndose cumplido con el aludido trámite procesal y en razón en que se haya vencido el término de ley sin 
que los hasta la fecha aún compareciera persona alguna al proceso, es menester designar Curador Ad-Litem 
para que los represente al interior del proceso, a la luz del parágrafo 7º del Artículo 293 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. DESIGNESE en el cargo de Curador Ad-Litem, para representar a las personas indeterminadas que se 

creen con derecho sobre el predio a usucapir identificado con el Numero de matrícula inmobiliaria 045-
61159, al doctor MILTON DE JESUS FONTALVO SUAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
72.043.764 expedida en Malambo (Atlántico), y profesionalmente con Tarjeta Profesional No.401.328 del 
CS de la J, quien puede ser comunicado, a través de los correos electrónicos miltondejesus671@gmail.com 
y miltondejesus@hotmail.es.  

 
2. NOTIFÍQUESE esta designación al curador, previniéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ROSA AMELIA ROSANIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

RADICACION 08-638-40-89-003-2023-00159-00 

DEMANDANTE LUIS CARLOS LECHUGA GOMEZ 

CAUSANTE 
LUIS CARLOS REDONDO ESCOBAR 
PERSONAS INDETERMINADAS 

JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD  

SABANALARGA, ATLANTICO 

 

El presente auto se notifica por Estado No. 164, hoy 23 

de noviembre de 2023 

 

EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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